Licitación Pública No. 04 de 2011:

SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, MANTENIMIENTO ZONAS VERDES, LIMPIEZA FACHADAS Y VIDRIOS EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
ADENDA 1

La Universidad Tecnológica se permite presentar a los posibles oferentes en la Licitación Pública No. 04 de 2011,  las siguientes modificaciones al pliego de condiciones; teniendo en cuenta algunas observaciones y precisiones presentadas a través de la página web de la Universidad por personas y entidades aspirantes a participar en la Licitación.

El numeral 2.2.1.4.  Registro en el sistema de información para la vigilancia de la contratación SICE (NO SUBSANABLE Y VIGENTE A LA FECHA DE CIERRE)l queda de la siguiente manera:

2.2.1.4. REGISTRO EN EL SISTEMA DE INFORMACION PARA LA VIGILANCIA SICE.

De acuerdo a la Circular 005 de 2008 emanada por el gerente SICE y dirigida a ENTIDADES DEL ESTADO QUE MANEJEN RECURSOS PUBLICOS, que una vez definidos los CUBS a contratar, los proponentes habilitados para participar en la Licitación, serán aquellos que tengan registrado al menos uno (1) de los CUBS a contratar.  Por disposición legal del SICE no se exigirá el documento de registro para participar en la Licitación, sin embargo para efectos de la contratación la Universidad verificará el registro SICE.

Los CUBS inicialmente publicados en el Pliego de condiciones se mantendrán.

	Código
	Descripción

	2.27.8
	Servicios de paisajismo/jardinería

	2.27.3.1.10
	Suministro de bebidas, atendiendo a un funcionario, con personal uniformado que servirá más de dos bebidas diarias, con insumos de cafetería suministrados por la entidad contratante del servicio, en recipiente.

	2.27.10.1.44
	Aseo y limpieza de instalaciones en laboratorios con personal uniformado, elementos de aseo suministrados por la entidad contratada para la prestación del servicio y alquiler de maquinaria industrial. Con asignación de supervisor.

	2.27.10.1.67
	Aseo y limpieza de instalaciones en edificios con personal uniformado, elementos de aseo suministrados por la entidad contratante del servicio y alquiler de maquinaria industrial. Con asignación de supervisor.

	2.27.10.3.1
	Limpieza de vidrios y fachadas por un metro cuadrado en área a limpiar, con facilidad de acceso, sin riesgo y utilizando escaleras.

	2.27.10.3.7
	Limpieza de vidrios y fachadas por un metro cuadrado de área a limpiar, con facilidad de acceso, altamente riesgoso y utilizando desplazamiento colgante (canasta).

	2.27.10.3.12
	Limpieza de vidrios y fachadas por un metro cuadrado de área a limpiar, sin facilidad de acceso, medianamente riesgoso y utilizando andamio tubular.

	2.27.12.1.1
	Limpieza de tapetes y alfombras, un metro cuadrado de superficie a limpiar de tapetes o alfombras finas.


El proponente deberá tener registrado los precios como mínimo en los CUBS anteriormente descritos (al menos uno (1) de los CUBS a contratar). En caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los consorciados o en unión temporal debe tener registrado al menos uno (1) de los CUBS a contratar. Es de aclarar que la Universidad ya indicó los CUBS con la mayor similitud posible en la base de datos SICE.
El numeral 5.5.3. VALORES AGREGADOS (30 PUNTOS) queda de la siguiente manera:

5.5.3 VALORES AGREGADOS (30 PUNTOS) 

Corresponde a la mejor propuesta en valores agregados que busquen mejorar el servicio y que no tengan ningún costo para la Universidad. Se darán los mayores puntajes a la empresa que presente mayor valor agregado o servicios que mejoren la propuesta básica de acuerdo al anexo de evaluación de valores agregados.
NOTA: Los precios para costear los valores agregados, se dan en el Anexo No. 7  - Adjunto a esta adenda.
4.5. PERSONAL DEL CONTRATISTA
Se modifica en el pliego de condiciones el inciso penúltimo del numeral 4.5. del pliego de condiciones que dice:  
La Universidad se reserva el derecho de aumentar o disminuir durante la ejecución del contrato el número de operarios (as) en el evento que lo requiera, en época de vacaciones o ante situaciones de fuerza mayor.

Para adicionarlo en la siguiente precisión: 

La disminución de operarios por época de vacaciones o ante situaciones de fuerza mayor en las siguientes cantidades aproximadas: en los meses de junio y diciembre por un término de 15 días una disminución máxima de 10 operarios.
4.4.2. MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES (MANEJO DE LA VEGETACIÓN)

Se adiciona el pliego de condiciones en este ítem con la siguiente precisión: 

El área de las zonas verdes que posee la Universidad está calculada aproximadamente en 50.000 metros cuadrados.

NOTA: SE RECOMIENDA A TODOS LOS INTERESADOS EN LA LICITACIÓN PUBLICA No. 04 DE 2011, EL ESTUDIO Y REVISIÓN DE LOS ANEXOS Nos. 3, 5, 7 Y 8 LOS CUALES FUERON MODIFICADOS 
DE IGUAL MENERA SE RECOMIENDA A LOS INTERESADOS EN LA LICITACIÓN PUBLICA No. 04 DE 2011, DISPONER DE UN EQUIPO DE COMPUTO PORTÁTIL, EL QUE SERÁ NECESARIO EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA.
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